
 

 

 

INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 

 
 

REFERENCIA:   

PROCESO:  VERBAL – RESOLUCIÓN PROMESA DE COMPRAVENTA 

EJECUTANTE:  ANDREA RUBIO GÓMEZ. 

EJECUTADO:   SOCIEDAD CASAMAESTRA PROYECTO MALAGA SAS 

RADICACIÓN:  6300140030082021-00074-00 

 

 

Teniendo en cuenta la comunicación allegada por la entidad 

demandada en el presente asunto, donde informa sobre el decreto 

de la apertura del proceso de reorganización empresarial de la 

sociedad CASAMAESTRA PROYECTO MÁLAGA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, 

se hace necesario precisar que el asunto que nos ocupa en el 

presente trámite, obedece a una demanda VERBAL (RESOLUCIÓN DEL 

CONTRATO), en razón a ello, se ordena librar comunicación a La 

Intendencia Regional de Manizales de la Superintendencia de 

Sociedades, informando tal hecho, a efectos de que ilustren al 

Despacho si considera que es deber de este operador remitir el 

expediente para que haga parte del proceso de reorganización 

1116 en el cual el sujeto del mismo, la entidad CASAMAESTRE 

PROYECTO MALAGA S.A.S, pues, se reitera no estamos en presencia 

de un proceso de ejecución, sino de un verbal.  Líbrese la 

comunicación correspondiente, y remítase la misma al correo 

electrónico casotosupersociedades@aseespe.com.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

LMCA 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 26/01/2023 

  

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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